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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 6 de junio de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la parte demandante allegó escrito de subsanación de demanda dentro del 

término concedido. Sírvase Proveer. 

  

Seis (6) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2023 00 167 00 

DEMANDANTE 
David Ricardo Alfonso Godoy 

Montero 
C.C. No. 80.243.435 

DEMANDADA Acrecer Temporal S.A.S. 

ASUNTO Reliquidación acreencias laborales. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte demandante 

allegó subsanación de demanda dentro del término concedido, sin embargo, si 

bien se subsanaron los puntos objeto de devolución, omitió el apoderado del 

demandante acreditar la remisión de la subsanación de la demanda a la 

demandada, conforme a lo requerido en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022; 

igualmente, no acreditó que el poder se hubiere conferido por mensaje de datos, 

ni se allegó dicho documento con la respectiva constancia de presentación 

personal. Así las cosas, se dispone: 

 

ÚNICO: En consideración a lo anterior se DEVUELVE POR SEGUNDA VEZ la presente 

acción (artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral), y se concede un término 

de cinco (5) días hábiles al apoderado del demandante a fin de que allegue poder 

y prueba que acredite la remisión por correo electrónico de la subsanación de la 

demanda con sus respectivos anexos a la demandada. (Art. 6 de la Ley 2213 de 

2022), so pena de rechazar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 07 DE JUNIO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 064 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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